
 
SCI-570-2020  

Comunicación de acuerdo   
 
 

Para:   Ing. Luis Paulino Méndez Badilla 
  Rector 

 

M.Sc. Ingrid Herrera Jiménez, Presidente 
Tribunal Institucional Electoral 

 

De: M.A.E. Ana Damaris Quesada Murillo, Directora 
 Secretaría del Consejo Institucional 
 

 
Asunto: Sesión Ordinaria No. 3220, Artículo 10, del 09 de junio de 2021. Consulta 

al Tribunal Institucional Electoral, sobre propuesta de Reforma de los 
artículos 7 y 10 del “Procedimiento para el nombramiento de los 
representantes académicos ante el Consejo de Investigación y 
Extensión”.   

 
Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional, citado en la referencia, el cual dice: 
 

RESULTANDO QUE: 
 

1. El Artículo 18, inciso f, del Estatuto Orgánico, establece como función del Consejo 
Institucional: 

 

“f. Aprobar, promulgar y modificar los reglamentos generales necesarios para el 
funcionamiento del Instituto, así como los suyos propios, excepto aquellos que 
regulen el funcionamiento de la Asamblea Institucional Representativa y del 
Congreso Institucional 
 
Los reglamentos que regulan la materia electoral deben ser consultados al 
Tribunal Institucional Electoral antes de su aprobación en firme. El Tribunal 
Institucional Electoral contará con diez días hábiles para pronunciarse.” 

 
2. En la Sesión Ordinaria No. 3111, artículo 12, realizada el 20 de marzo de 2019, el 

Consejo Institucional aprobó una reforma integral al “Procedimiento para el 
nombramiento de los representantes académicos ante el Consejo de Investigación 
y Extensión”, la que posteriormente fue modificada en la Sesión Ordinaria No. 
3112, artículo 10, del 27 de marzo de 2019, para corregir errores materiales. 

 
3. Mediante el oficio TIE-697-2021, del 28 de mayo de 2021, el Tribunal Institucional 

Electoral, hizo el siguiente planteamiento: 
 
“Resultando que: 

 

1. El 20 de marzo de 2019, en la Sesión Ordinaria No. 3111, artículo 12, el Consejo Institucional 
aprobó una reforma integral al “Procedimiento para el nombramiento de los representantes 
académicos ante el Consejo de Investigación y Extensión”, y posteriormente fue modificado 
en la Sesión Ordinaria No. 3112, artículo 10, del 27 de marzo de 2019, para corregir errores 
materiales, y publicado en la Gaceta del Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) con 
fecha del 04 de abril de 2021. 
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2. El 19 de mayo de 2021, el TIE en la sesión ordinaria Núm. 951-2021, celebrada mediante la 
plataforma ZOOM al ser las 8:00 horas, invita al Dr. Humberto Villalta Solano, Vicerrector de 
Administración y a la Máster Kattia Calderón Mora, Directora del Departamento de 
Aprovisionamiento, para presentarles la iniciativa para el uso de voto electrónico para la 
elección de los representantes al Consejo de Investigación y Extensión. Como resultado el 
Dr. Villalta Solano dio el aval para iniciar de inmediato con los trámites requeridos 
 

Considerando que: 
 

1. En el Estatuto Orgánico del ITCR, Artículo 18, inciso f., se establece lo siguiente: 
 

“Son funciones del Consejo Institucional: 
 

[…] 
 

f. Aprobar, promulgar y modificar los reglamentos generales necesarios para el 
funcionamiento del Instituto, así como los suyos propios, excepto aquellos que regulen el 
funciona-miento de la Asamblea Institucional Representativa y del Congreso Institucional. 

 
Los reglamentos que regulan la materia electoral deben ser consultados al Tribunal 
Institucional Electoral antes de su aprobación en firme. El Tribunal Institucional Electoral 
contará con diez días hábiles para pronunciarse” 

 
2. El Estatuto Orgánico del ITCR, en su Capítulo 10, Artículos 84 y 87, correspondiente a 

las funciones del TIE, se establece que: 
 

Artículo 84 
 

El Tribunal Institucional Electoral, es el órgano encargado de todos los aspectos 
relativos a la organización y ejecución de las elecciones que se efectúan en el 
Instituto, exceptuadas las estudiantiles. Se regirá por un reglamento aprobado por el 
Consejo Institucional y sobre sus decisiones no cabe recurso interno alguno, salvo 
aquellos de aclaración o adición. 
En el desempeño de sus funciones, el Tribunal Institucional Electoral goza de plena 
independencia. 

 
[…] 

 
Artículo 87: 

 
Son funciones del Tribunal Institucional Electoral: 

 
a. Organizar, ejecutar, supervisar y velar por la pureza de todos los procesos de 

consulta a la Asamblea Institucional Plebiscitaria realizados para elegir los 
siguientes puestos: Rector, miembros del Consejo Institucional que le competen, 
representantes académicos y administrativos ante la Asamblea Institucional 
Representativa, representantes académicos y administrativos ante el Directorio de 
la Asamblea Institucional Representativa, miembros de la Comisión Organizadora 
del Congreso Institucional que le competen, elección de representantes 
administrativos adicionales del plenario del Congreso Institucional, Directores de 
Campus locales, Directores de Departamento y Coordinadores de Unidad, 
representantes académicos ante el Consejo de Investigación y Extensión y de 
cualquier otro proceso de elección que involucre una asamblea plebiscitaria. 

 
Lo subrayado no es del original 
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El TIE acuerda: 

 

1. Proponerle al Consejo Institucional la siguiente modificación al procedimiento, con el fin de 
incorporar la posibilidad de realizar esta elección por medios electrónicos de votación, y 
además, eliminar las posibilidad de realizar desempate en una Escuela o Departamento 
Académico donde se haya presentado la situación. 

 

 
Procedimiento Actual 

 
Procedimiento propuesto por TIE 

Cada Asamblea de Escuela o Departamento 
Académico seleccionará, por votación directa y 
secreta, y de entre la lista de candidato(a)s a que 
hace referencia el artículo 5 de este 
Procedimiento, al número de profesores o 
profesoras del Campus Tecnológico Central que 
corresponda según el año y a un profesor(a) de 
un Campus Tecnológico Local o Centro 
Académico (si corresponde hacerlo para ese año 
de elección). 

 
Para manifestar su voto cada miembro de la 
Asamblea de Escuela o Departamento 
Académico utilizará las papeletas 
confeccionadas por el TIE para el efecto. 

 
Según el número de representantes que se deban 
elegir del Campus Tecnológico Central, en ese 
año, la Asamblea de Escuela o Departamento 
Académico asignará un voto institucional a cada 
uno de los(as) candidatos(as) de ese campus que 
hayan obtenido mayor número de votos, hasta 
alcanzar el número de representantes a nombrar. 

 
Adicionalmente les adjudicará un puntaje 
ascendente a las(os) candidatos electos, 
empezando por un punto para el que haya 
obtenido el menor número de votos. 
En el año que corresponda su elección, el 
representante de los Campus Tecnológicos 
Locales o de los centros académicos será 
electo(a) de entre la lista de    candidatos    
presentados    por    las Asambleas de Escuelas o 
Departamentos 

Cada Asamblea de Escuela o Departamento 
Académico seleccionará, por votación directa y 
secreta, y de entre la lista de candidato(a)s a que hace 
referencia el artículo 5 de este Procedimiento, al 
número de profesores o profesoras del Campus 
Tecnológico Central que corresponda según el año y a 
un profesor(a) de un Campus Tecnológico Local o 
Centro Académico (si corresponde hacerlo para ese año 
de elección). 

 
Para manifestar su voto cada miembro de la Asamblea 
de Escuela o Departamento Académico utilizará las 
papeletas confeccionadas por el TIE para el efecto. 

 
Según el número de representantes que se deban 
elegir del Campus Tecnológico Central, en ese año, la 
Asamblea de Escuela o Departamento Académico 
asignará un voto institucional a cada uno de los(as) 
candidatos(as) de ese campus que hayan obtenido 
mayor número de votos, hasta alcanzar el número de 
representantes a nombrar. Adicionalmente les 
adjudicará un puntaje ascendente a las(os) candidatos 
electos, empezando por un punto para el que haya 
obtenido el menor número de votos. 

 
En el año que corresponda su elección, el 
representante de los Campus Tecnológicos Locales o 
de los centros académicos será electo(a) de entre la 
lista de candidatos presentados por las Asambleas de 
Escuelas o Departamentos académicos. La Asamblea 
de Escuela o Departamento Académico asignará 
un   voto   institucional   so-lamente   al   (la) 
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académicos. La Asamblea de Escuela o 
Departamento Académico asignará un voto 
institucional so-lamente al (la) candidato(a) de 
un Campus Tecnológico Local o Centro 
Académico que haya obtenido el mayor número 
de votos. A la vez, asignará dos puntos al (a la) 
candidato 
(a) que obtuvo el mayor número de votos en la 
elección y un punto al que ocupe el segundo 
lugar. 
En caso de empate, en la elección en la 
Asamblea de Escuela o Departamento 
Académico, se realizará una segunda votación 
entre los(as) candidatos(as) que empataron, en 
la fecha que haya establecido el TIE para ese 
efecto. De no resolverse el empate en la 
segunda votación se recurrirá al azar para 
definir quien ocupa el primer lugar. 
Corresponderá a los(as) Directores(as) de 
Escuela o Departamento enviar los resultados al 
TIE, mediante un acta de votación. El acta debe 
especificar los votos obtenidos por cada 
candidato(a), así como los votos institucionales 
y el puntaje asignado. Así mismo se deberá 
informar sobre la cantidad de votos en 
blanco o votos nulos del proceso. 

candidato(a) de un Campus Tecnológico Local o 
Centro Académico que haya obtenido el mayor 
número de votos. A la vez, asignará dos puntos al (a 
la) candidato (a) que obtuvo el mayor número de 
votos en la elección y un punto al que ocupe el 
segundo lugar. 
En caso de empate, en la elección en la Asamblea de 
Escuela o Departamento Académico, se realizará una 
segunda votación entre los(as) candidatos(as) que 
empataron, en la fecha que haya establecido el TIE 
para ese efecto. De no resolverse el empate en la 
segunda votación se recurrirá al azar para definir 
quien ocupa el primer lugar. 
Corresponderá a los(as) Directo-res(as) de Escuela o 
Departamento enviar los resultados al TIE, mediante 
un acta de votación. El acta debe especificar los votos 
obtenidos por cada candidato(a), así como los votos 
institucionales y el puntaje asignado. Así mismo se 
deberá informar sobre la cantidad de votos en blanco 
o votos nulos del proceso. 

 
En caso de fuerza mayor, así determinado por el TIE 
se podrá emplear medios electrónicos de votación 
cuando el TIE considere que son confiables, seguros 
y se cuente con el aval presupuestario por parte de la 
administración. 
En caso de empate en la elección en la Asamblea de 
alguna Escuela o Departamento Académico en 
particular se recurrirá al azar, para definir quien 
ocupa el primer lugar. Este desempate lo realizará el 
TIE. 

Artículo 10 
Los candidatos(as) no electos(as) sustituirán en 
orden decreciente según el número de votos 
institucionales obtenidos, para el resto del 
periodo, a los miembros del Consejo que tengan 
que ausentarse del mismo por tres meses o más 
o que renuncien al cargo. En caso de empate se 
resolverá mediante el azar a que persona le 
corresponde asumir la sustitución. 
Cuando no se cuente con suplentes el TIE 
convocará al proceso de elección necesario para 
designarlos. 

Artículo 10 
Los candidatos(as) no electos(as) sustituirán en orden 
decreciente según el número de votos institucionales 
obtenidos, para el resto del periodo, a los miembros 
del Consejo que tengan que ausentarse del mismo 
por tres meses o más o que renuncien al cargo. En 
caso de empate se resolverá mediante el azar a que 
persona le corresponde asumir la sustitución. 

 
Cuando no se cuente con suplentes el TIE convocará 
al proceso de elección necesario para designarlos. 

  
Se adjudican los puestos de suplentes según la 
cantidad que corresponda, el resto de candidatos no 
electos y no nombrados como suplentes quedan 
como elegibles en caso de que así se requiera, 
respetando el orden decreciente según el número 
de votos. 

 

 
2. Solicitar al Consejo Institucional la revisión integral del “Procedimiento para el nombramiento 

de los representantes académicos ante el Consejo de Investigación y Extensión”, en busca 
de  alguna oportunidad de mejora. 
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3. Indicar que conforme lo establecido en el artículo 84 del Estatuto Orgánico del ITCR, contra 
las decisiones del TIE no cabe recurso interno alguno, salvo aquellos de aclaración o adición 
en el plazo máximo de cinco días hábiles posteriores a la notificación del acuerdo”. 

 
4. La Comisión de Estatuto Orgánico conoce y analiza la propuesta de reforma 

planteada por el TIE, en el oficio TIE-697-2021 y emite dictamen positivo en cuanto 
a la reforma de los artículos 7 y 10 del “Procedimiento para el nombramiento de 
los representantes académicos ante el Consejo de Investigación y Extensión”, por 
considerar que: 

 
a. Las condiciones derivadas de la pandemia COVID19, han impedido la 

realización de los procesos electorales para la elección de integrantes 
titulares y suplentes del Consejo de Investigación y Extensión durante el 
segundo semestre 2020 y el primer semestre 2021. 

b. Utilizar medios electrónicos en el proceso de elección de los integrantes 
del Consejo de Investigación y Extensión permitiría realizar los 
nombramientos que sean necesarios y de una manera que aporta al 
fortalecimiento de las medidas sanitarias en contra de la enfermedad 
COVID19. 

c. Existen opciones tecnológicas que permiten el desarrollo de votaciones 
como las que requiere el proceso electoral para el nombramiento de los 
representantes académicos en el Consejo de Investigación y Extensión.   

d. Incorpora reformas que son necesarias y pertinentes para el desarrollo de 
los procesos que debe organizar el TIE para la elección de los integrantes 
del Consejo de Investigación y Extensión, en momentos en que la 
Institución enfrente razones de fuerza mayor como la vivencia actualmente 
por la pandemia generada por la enfermedad COVID19.”. 

 
5. El Artículo 12 del “Reglamento de Normalización”, reza: 

 

“En el caso de reformas parciales que no impliquen cambios sustanciales en dicha 
normativa, la comisión permanente respectiva definirá si lo envía a la Oficina de 
Planificación Institucional”. 

 
 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. La propuesta presentada por el TIE, mediante documento adjunto al oficio TIE-

697-2021 posibilita la organización y el desarrollo de proceso electores, para la 

elección de integrantes y suplentes en el Consejo de Investigación y Extensión, 

en épocas en las que la Institución atraviese por eventos de fuerza mayor como 

el que actualmente vivencia, por la pandemia generada por la enfermedad COVID 

19. 

 

2. La Comisión de Estatuto Orgánico dictaminó positivamente la propuesta de 

reforma al Código de Elecciones del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 

presentada por el Tribunal Electoral Institucional Electoral, según documento 

adjunto al oficio TIE-697-2021. 
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3. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18, inciso f, del Estatuto Orgánico 

se deben consultar al TIE las reformas a los reglamentos que traten de materia 

electoral, por espacio de 10 días hábiles. 

 

 

SE ACUERDA: 
 
a. Consultar al Tribunal Institucional Electoral, por el plazo de diez días hábiles, la 

propuesta de reforma de los artículos 7 y 10 del “Procedimiento para el 
nombramiento de los representantes académicos ante el Consejo de Investigación 
y Extensión”, según se detalla en la columna derecha de la siguiente tabla: 
 
 

 
Procedimiento Actual 

 
Artículo 7 
 
Cada Asamblea de Escuela o Departamento 
Académico seleccionará, por votación directa y 
secreta, y de entre la lista de candidato(a)s a 
que hace referencia el artículo 5 de este 
Procedimiento, al número de profesores o 
profesoras del Campus Tecnológico Central 
que corresponda según el año y a un 
profesor(a) de un Campus Tecnológico Local 
o Centro Académico (si corresponde hacerlo 
para ese año de elección). 

 
 
 
Para manifestar su voto cada miembro de la 
Asamblea de Escuela o Departamento 
Académico utilizará las papeletas 
confeccionadas por el TIE para el efecto. 

 
Según el número de representantes que se 
deban elegir del Campus Tecnológico Central, 
en ese año, la Asamblea de Escuela o 
Departamento Académico asignará un voto 
institucional a cada uno de los(as) 
candidatos(as) de ese campus que hayan 
obtenido mayor número de votos, hasta 
alcanzar el número de representantes a 
nombrar. 

 
Adicionalmente les adjudicará un puntaje 
ascendente a las(os) candidatos electos, 
empezando por un punto para el que haya 
obtenido el menor número de votos. 
 
 

 
Procedimiento propuesto  

 
Artículo 7 
 
Cada Asamblea de Escuela o Departamento 
Académico seleccionará, por votación 
directa y secreta, y de entre la lista de 
candidato(a)s a que hace referencia el 
artículo 5 de este Procedimiento, al número 
de profesores o profesoras del Campus 
Tecnológico Central que corresponda según 
el año y a un profesor(a) de un Campus 
Tecnológico Local o Centro Académico (si 
corresponde hacerlo para ese año de 
elección). 
 
 
Para manifestar su voto cada miembro de la 
Asamblea de Escuela o Departamento 
Académico utilizará las papeletas 
confeccionadas por el TIE para el efecto. 

 
Según el número de representantes que se 
deban elegir del Campus Tecnológico 
Central, en ese año, la Asamblea de 
Escuela o Departamento Académico 
asignará un voto institucional a cada uno de 
los(as) candidatos(as) de ese campus que 
hayan obtenido mayor número de votos, 
hasta alcanzar el número de representantes 
a nombrar.  
 
Adicionalmente les adjudicará un puntaje 
ascendente a las(os) candidatos electos, 
empezando por un punto para el que haya 
obtenido el menor número de votos. 
 

 



COMUNICACIÓN DE ACUERDO 
Sesión Ordinaria No. 3220, Artículo 10, del 09 de junio de 2021 
Página 7 
 

 

 

En el año que corresponda su elección, el 
representante de los Campus Tecnológicos 
Locales o de los centros académicos será 
electo(a) de entre la lista de candidatos    
presentados por las Asambleas de Escuelas o 
Departamentos académicos. La Asamblea de 
Escuela o Departamento Académico asignará 
un voto institucional solamente al (la) 
candidato(a) de un Campus Tecnológico Local 
o Centro Académico que haya obtenido el 
mayor número de votos. A la vez, asignará dos 
puntos al (a la) candidato (a) que obtuvo el 
mayor número de votos en la elección y un 
punto al que ocupe el segundo lugar. 
 
 
En caso de empate, en la elección en la 
Asamblea de Escuela o Departamento 
Académico, se realizará una segunda votación 
entre los(as) candidatos(as) que empataron, 
en la fecha que haya establecido el TIE para 
ese efecto. De no resolverse el empate en la 
segunda votación se recurrirá al azar para 
definir quien ocupa el primer lugar. 
 
 
Corresponderá a los(as) Directores(as) de 
Escuela o Departamento enviar los resultados al 
TIE, mediante un acta de votación. El acta debe 
especificar los votos obtenidos por cada 
candidato(a), así como los votos institucionales 
y el puntaje asignado. Así mismo se deberá 
informar sobre la cantidad de votos en blanco 
o votos nulos del proceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 10 
Los candidatos(as) no electos(as) sustituirán 
en orden decreciente según el número de 
votos institucionales obtenidos, para el resto 
del periodo, a los miembros del Consejo que 
tengan que ausentarse del mismo por tres 

En el año que corresponda su elección, el 
representante de los Campus Tecnológicos 
Locales o de los centros académicos será 
electo(a) de entre la lista de candidatos 
presentados por las Asambleas de Escuelas 
o Departamentos académicos. La Asamblea 
de Escuela o Departamento Académico 
asignará un voto institucional solamente al 
(la) candidato(a) de un Campus Tecnológico 
Local        o Centro Académico que haya 
obtenido el mayor número de votos. A la 
vez, asignará dos puntos al (a la) candidato 
(a) que obtuvo el mayor número de votos en 
la elección y un punto al que ocupe el 
segundo lugar. 

 
En caso de empate, en la elección en la 
Asamblea de Escuela o Departamento 
Académico, se realizará una segunda 
votación entre los(as) candidatos(as) que 
empataron, en la fecha que haya establecido 
el TIE para ese efecto. De no resolverse el 
empate en la segunda votación se recurrirá 
al azar para definir quien ocupa el primer 
lugar. 
 
Corresponderá a los(as) Directores(as) de 
Escuela o Departamento enviar los 
resultados al TIE, mediante un acta de 
votación. El acta debe especificar los votos 
obtenidos por cada candidato(a), así como 
los votos institucionales y el puntaje 
asignado. Así mismo se deberá informar 
sobre la cantidad de votos en blanco o votos 
nulos del proceso. 

 
El TIE podrá emplear medios 
electrónicos de votación cuando el TIE 
considere que son confiables y seguros. 
 
En caso de empate en la elección en la 
Asamblea de alguna Escuela o 
Departamento Académico en particular se 
recurrirá al azar, para definir quien ocupa 
el primer lugar. Este desempate lo 
realizará el TIE, en presencia de las 
personas candidatas interesadas. 
 
Artículo 10 
Los candidatos(as) no electos(as) sustituirán 
en orden decreciente según el número de 
votos institucionales obtenidos, para el resto 
del periodo, a los miembros del Consejo que 
tengan que ausentarse del mismo por tres 
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meses o más o que renuncien al cargo. En 
caso de empate se resolverá mediante el azar 
a que persona le corresponde asumir la 
sustitución. 
 

Cuando no se cuente con suplentes el TIE    convocará 
al proceso de elección necesario para designarlos. 
 
 
 
 
 

meses o más o que renuncien al cargo. En 
caso   de empate se resolverá mediante el 
azar a que persona le corresponde asumir la 
sustitución. 
Se adjudican los puestos de suplentes 
según la cantidad que corresponda, el 
resto de candidatos no electos y no 
nombrados como suplentes quedan 
como elegibles en caso de que así se 
requiera, respetando el orden 
decreciente según el número de 
votos. 

 
b. Indicar que, contra este acuerdo podrá interponerse recurso de revocatoria ante 

este Consejo o de apelación ante la Asamblea Institucional Representativa, o los 
extraordinarios de aclaración o adición, en el plazo máximo de cinco días hábiles, 
posteriores a la notificación del acuerdo.  Por así haberlo establecido la Asamblea 
Institucional Representativa, es potestativo del recurrente interponer ambos 
recursos o uno solo de ellos, sin que puedan las autoridades recurridas desestimar 
o rechazar un recurso, porque el recurrente no haya interpuesto el recurso previo. 

 
c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
 
Palabras clave:  Procedimiento – nombramiento  – representantes académicos 
Consejo de Investigación y Extensión – Tribunal Institucional Electoral – TIE-697-2021 
 
 
c.d.   Auditoría Interna (Notificado a la Secretaría vía correo electrónico) 
 
       

ars  
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